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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que ee acompaña a una solicitud de patente de invención 
por veinte años, para España y sus Posesiones, por PERFEC­
CIONAMIENTOS EN ORGANOS DE CIERRE PARA PUERTAS Y SIMILARES 
a favor de doña Carmen AGUIBREBENGOA CORCOSTBGUI de nacio­
nalidad española y residente en Oñata (Guipúzcoa) calle 
Lecesarri 3.
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La presente invención recae sobre perfeccionamientos 
en órganos de cierre de aplicación en puertas y similares, 
y aporta un elemento de este tipo que va dotado de un pes­
tillo deslizante que es susceptible de eer fijado de mane­
ra inamovible bien en su posición de apertura o bien en 
la de cierre, indistintamente, siendo asimismo factible li­
berarlo para que actúe en la forma convencional de loa pes­
tillos de tipo resbalón.

El aparato según la invención ea apropiado para ser 
empotrado en puertas da cualquier gónero, muebles, cajones, 
etc., etc., sin que ello altere sus características máa qut 
en aquóllo indispensable para la materialidad de eu acople 
como son, por ejemplo, tamaño, material a emplear en su fa­
bricación, etc., etc., que están plenamente comprendidos 
en el espíritu de la invención.13
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- 299977  ̂,En esencia, el órgano de cierre según la invención se 
compone de un escudo, una caja de doa nZtades longitudina­
les, un tope interior en la misma a manera de tabique, un 
muelle cónico y el pestillo, provióndoee de un pasador com­
plementario para fijar la posición de dicho pestillo.

Un órgano de cierre para puertas y similares de acuer­
do con la invención, se representa en la hoja de planos ad­
junta, hacióndose constar que corresponden a una ilustra­
ción puramente explicativa, no limitativa, ya que dentro 
del cuadro general de la invención caben variantes cons­
tructivas sin que su esencia se altere. En dichos planos:

La fig. 1 es una vista frontal y en sección, del es­
cudo.

La fig. 2 muestra la caja del órgano de cierre corta­
do según diversos planos, mostrando su tabique interior,

La fig. 3 ea el muelle cónico.
La fig. 4 es el cojinete giratorio eon su excóntrica 
La fig. 5 es el pestillo, en planta y en alzado.
De acuerdo con la invención referida a los dibujos ad­

juntos, se ha dispuesto una caja provista de un escudo,de- 
lantero (1) y compuesta de dos mitades longitudinales (4) 
y (5) metálicas, aptas para embutir o empotrar; el escudo 
lleva su correspondiente ventana (1') para paso del pesti­
llo cuya cabeza es de tipo resbalón (2); presentando el 
referido escudo perforaciones para su fijación en forma 
convencional.

El pestillo es un cuerpo alargado (2) que presenta ce:* 
ca de su extremo interior una especie de muesca (2') para 
permitir su accionamiento mediante una excóntrica (6A) mon­
tada entre dos cojinetes solidarios (6) que son actuados
desde el exterior mediante un mando adecuado, no represen­
tado.
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B1 mencionado pestillo lleva un vaciado en su cuerpo; 
contra el culote de dicho pestillo apoya un muelle cónico 
(3) cuyo extremo opuesto se apoya contra un tabique (T) 
situadé dentro de la caja (4-5) del órgano de oierre, yen­
do dicho tabique dotado de un resorte en la parte de apo­
yo de dicho muelle, para su más perfecto encaje.

Este muelle cónico tiende a mantener el pestillo de 
manera operativa, es decir, con su cabeza saliendo por la 
ventana (1*) del escudo (1) sn la que permanece mientras 
no se accione el mando que, venciendo la resistencia dal 
muelle cónico antee citado, permita la retracción del pea-
tillo.

La caja (4-5) presenta cerca de eu extremo portador 
del escudo, una perforación diametral horizontal (2C) que 
se halla en la misma linea axil que dos perforaciones ds 
igual calibra (2A-2B) que presenta el pestillo, una de 
ellas próxima a su cabeza y la otra algo más retrasada; 
mediante un pasador podrá fijarse el pestillo en su posi­
ción operativa de cierre, o bien dejarlo bloqueado en po­
sición inopsrativa, retraído dentro de la caja.

La mencionada caja tiene cerca de su extremo posterioi 
dos grandes vsntanas circulares donde apoyan dos cojinete! 
(6) unidos por una pieza semicircular (6A) que actúa como 
excéntrica, ya que es la que calando en el rebaje (2*) de3 
cuerpo del pestillo, lo impulsa en su movimiento de corre­
dera; los cojinetes citados (6) tienen un pequeño rebaje 
diametral para encajar en las ventanas circulares (6b) de
la caja del órgano de cierre, y van provistos de medios pej- 
ra ser accionados por un mando exterior, no representado.

Finalmente, tras lo descrito sólo resta mencionar que 
de manera esencial, el pestillo va dotado de la ya citada 
escotadura (2') cuyo borde delantero (2C) forma el doble
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tope o segundo tope, que impide que la excéntrica de la 
fig. 4 pueda dar, indebidamente, una vuelta total; y en 
la parte posterior del citado pestillo van loa refuerzos 
laterales (2d) que al propio tiempo hacen de guías e impi­
den cualquier torcedura o doblado del miamo por au extre­
mo posterior.

Asimismo se hace constar que en la presente invencién 
caben toda sarie da posibles combinaciones entre los árga­
nos descritos, sin que ello altero su esencia, pudiéndose 
fabricar su objeto en toda clase de formas, materiales y 
tamaños apropiados; y pudiéndose aplicar a toda clase de 
puertas, muebles, cajones, ste., en un campo ilimitado.

NOTA - Deacrito suficientemente lo que antecede aélo resto 
señalar que lo que se declara propio y nuevo de la solici­
tante es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES

1 - Perfeccionamientos en árganos de cierre para puer­
tas y similares, caracterizados por haberse provisto un 
mecanismo que consta de una caja conetituída por dos mita-- 
des longitudinales y un escudo frontal; cuya caja posée, 
aproximadamente en au centro, un tabique interior; un pea-* 
tillo deslizante dentro de la oaja, oon un doble tope y 
unos refuerzos en su extremo posterior que sirven, al pro- - 
pió tiempo de guias; un árgano de bloqueo para mantener 
el pestillo sn posicién operativa, en posicién inoperati­
va y en posición de libre funcionamiento, a voluntad; un 
muelle cénioo, recuperador, que aotda sobre el pestillo;



! dos cojinetes paralelos que forman una sóla pieza con una 
excéntrica que acciona debidamente sobre el pestillo a i m ­
pulsos de un mando exterior; y ventanas provistas en la

110 referida caja para apoyo de los cojinetes de la citada e x ­
céntrica.

2 - Perfeccionamientos, según reivindicación 1S carac­
terizados porque la caja esté constituida por dos mitades 
longitudinales, según un plano vertical, debidamente uni­

115 das entre si, aptas para el empotrado, que presentan cer­
ca da su extremo delantero una perforación diametral, segi!n 
una linea horizontal, apta para permitir el paso de un paga­
dor que es el que bloquea, a voluntad, el pestillo, en la 
posición deseada.

** 12o 3 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones 1 y 2 
caracterizados porque en el centro, aproximadamente, de la

'J mencionada caja, se provéa un tabique perpendicular a las 
caras internas de la miema, que va dotado de un pequeño 
resalte centrado en su cara delantera, para apoyo del ter­

125 minal posterior de un muelle cónico recuperador.
4 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1 a ¡i 

caracterizados porque tras el mencionado tabique, la caja 
presenta dos ventanas practicadas según una línea diametr< .1 
horizontal; cuyas ventanas son circularos y sirven para

' 13o el apoyo de loe cojineteé de una excéntrica de accionamien­
to que mueve el pestillo.

5 - Perfeccionamientos, según reivindicación 1$ carac­
terizados porque dentro de dicha caja se aleja, con movi­
miento de corredera, un pestillo cuya cabeza, tipo resba­

135 lón, esté prevista para salir por la ventana del escudo, 
siendo mantenido dicho pestillo en posición operativa de 
cierre por el mencionado muelle cónico, en tanto que una 
fuerza mayor no venza la energía cinética almacenada en e!.
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9̂  y í .
mismo, apoyando dicho muelle cónico por su extremo delánti 
re contra el culote de la cabeza delm pestillo, y por su 
extremo opuesto, contra el tabique central de la caja,an­
tes mencionado*

6 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones 1 y 5 
caracterizados porque dicho pestillo presenta dos perfora­
ciones en una misma línea axil, coincidentes en su posición 
con la perforación pequeña, antes mencionada, de la caja; 
de manera que pueda ser bloqueado dicho peetillo bien eea 
en la posición de derre, bien eea en la de apertura, seg& 
convenga y de acuerdo con la perforación en que ae haga pe­
netrar el pasador correspondiente, que antea ae mencionó; 
o bien pueda ser liberado para actuar en su forma de tra­
bajo normal*

7 - Perfeccionamientos, según reivindicación 1$ y cual­
quiera de las 4 ó 6, caracterizados porque este pestillo 
lleva en su cuerpo un vaciado, y lateralmente lleva en 
sus paredes un escote, a cada lado, en el que cala una 
pieza que actúa como excóntrica, da forma semicircular, qu( 
es la que manda movimiento al pestillo.

8 - Perfeccionamientos, según reivindicación 7 caracte- 
rizadoe porque la arista delantera de dicho escote del pes­
tillo sirve de doble tope para evitar que la excóntrica 
dó indebidamente un giro completo; llevando dicho pestillo 
en su parte poaterior, dea refuerzoa laterales, que a lá 
vaz sirven de guías para facilitar su deslizamiento en la 
debida posición e impiden torceduras indebidas en la piez^.

9 - Perfeccionamientos, según reivindicacionas 1 y las 
dos precedentes, caracterizados porque dicha excóntrica en 
una pieza semicircular, aolidaria de doa cojinetes latera­
les, paralelos, dotados del rebaje diametral concántrico 
correspondiente para su apoyo en las ventanas circulares 
antes descritas, de la caja del mecanismo; cuyos cojinete!



van dotados de medica para recibir un árgano de acciona­
miento exterior.

10 - PERFECCIONAMIENTOS EN ORGANOS DE CIERRE PARA RUBE­
TAS Y SIMILARES.

Todo aegdn va deaorito en la presente memoria, que cons­
ta de siete hojas foliadas y escritas por una cetra, con 
un total de ciento ochenta lineas y hoja de dibujos que ad­
junto se acompaña.
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